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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

  Puerto Carreño, Julio 30 del 2025 

 

Señor (a) 
CARLOS ARNULFO VELASQUEZ PEREZ 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. PSP-VCD-021-2025 - CO1.PCCNTR.7257877 del año 2025 

Cargo del supervisor Profesional Grado 01 
Dependencia Talento Humano 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes 07 del año 2025. 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7567889 del año 2025 
 

Jazmin Gisela Rodriguez Chacón, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.127.385.841 

de Puerto Carreño, en mi calidad de Contratista del SENA, en Grupo de apoyo administrativo 

mixto, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia.  

A continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA Y CINCO 

MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL TRECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($ 

65,520,360.00). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 

a) Diez (10) pagos iguales por los meses de marzo a diciembre de 2025, por valor de SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($ 6,552,036) 

cada uno. 

 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2025. 

OBJETO: 
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Brindar servicios profesionales en salud ocupacional en la dirección Regional Vichada del 
Sena para ejecutar y consolidar los programas de Medicina Preventiva, conforme a las 
directrices de la coordinación de seguridad y salud en el trabajo.  

 

Obligaciones específicas 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Realizar los exámenes médicos de 

ingreso, retiro, reintegro, periódicos, 

por cambios de ocupación, post 

incapacidad, a los brigadistas, 

deportistas, personal en teletrabajo; 

diagnóstico y seguimiento de las 

condiciones de Salud de los 

funcionarios y a los contratistas de la 

Dirección Regional Vichada del Sena, 

conforme a la normatividad legal 

vigente y normativa interna. 

 

Valoración Médica Laboral 
post incapacidad a los 
siguientes trabajadores:  

1. Edgar Velasco  

Valoración Ocupacional 
Periódica a los siguientes 
trabajadores:  

1. John Bejumea 
2. Pablo Vargas 

 

Registro 
fotográfico  

2 Presentar a la coordinación de Talento 

Humano el avance del cumplimiento 

de la ejecución del plan anual de 

trabajo de la vigencia 2025 acorde a 

las metas proyectadas por la 

coordinación de seguridad y salud en 

el trabajo. 

Se elaboró el informe con 
actividades 
correspondientes al plan 
anual de trabajo 2025.  

Registro 
fotográfico 

3 Tener a disposición un consultorio 

médico habilitado por la autoridad 

competente, para la prestación del 

servicio de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, que reúna los presupuestos 

de la Resolución 3100 de 2019, para 

atender a los trabajadores de la 

Dirección Regional Vichada del SENA, 

sin que el uso de este espacio genere 

cobro adicional para el Sena ni sus 

Se adjunta el distintivo de 
habilitación de servicios 
Medicina del Trabajo y 
Medicina Laboral. Licencia 
para la prestación de 
servicios de la seguridad y 
salud en el trabajo. 
. 
 

Registro 
Fotográfico 
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trabajadores ya que hace parte 

integral del valor del contrato. 

4 Entregar informes mensuales 
sobre el avance de las 
actividades del plan de trabajo 
vigencia 2025 ejecutado, a la 
Coordinación del Grupo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la Dirección General del 
Sena y Talento Humano 
Regional. 
 

Se realizó el cargue del 
informe mensual de las 
actividades del plan anual 
de trabajo ejecutado en 
compromiso y en drive a la 
coordinación de Seguridad 
y Salud en el Trabajo de la 
Dirección General del Sena 
y Talento Humano 
Regional.  
 

Registro 
fotográfico. 

5 Actualizar la relación existente entre el 

cargo, funciones, actividades y riesgos 

ocupacionales a los cuales se exponen 

los trabajadores para el 

profesiograma. 

Actualización de la 
caracterización Población 
SENA 2025. 

Registro 
fotográfico.  
 

6 Participar en las inspecciones 

planeadas en articulación con el 

COPASST de la Dirección Regional o 

Nacional, y los demás sistemas de 

gestión, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en el 

programa de Inspecciones planeadas 

del SENA de acuerdo con el 

cronograma previsto en la vigencia 

2025 y participar como mínimo en el 

50% de las mismas. 

En el presente periodo no 
se realizó inspección 
planeada a puesto de 
trabajo.  

Gestión del 
contratista. 

7 Ejecutar actividades sobre los 

programas de vigilancia 

epidemiológica: Biomecánico, 

Auditivo y Voz, Biológico, Químico, 

Visual, Dermatológico y demás que 

sean definidos por la coordinación del 

Grupo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la Dirección General, que 

permitan disminuir la incidencia de 

Valoración y seguimiento 
Cardiovascular a los 
funcionarios de manera 
individual: 

1. William Zubieta  
Valoración de seguimiento 
visual a los funcionarios de 
manera individual:  

1. Edwin Peña  
2. Girier Arangure 

Listado de 
asistencia. 
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enfermedades laborales de los 

trabajadores. 

3. Hector Cast 
 
Capacitación sobre 
Conservación Visual, 
Programa de Vigilancia 
Epidemiológica Visual de 
manera grupal 15/07/2025. 

8 Realizar análisis y seguimiento 

mensualmente de ausentismo, 

enfermedades laborales, reubicación, 

rehabilitación de servidores públicos, 

contratistas y aprendices con contrato 

directo con el SENA, relacionados por 

la ARL, estableciendo planes de 

intervención para la disminución de la 

incidencia de enfermedades laborales. 

Estas actividades serán socializadas al 

dinamizador de medicina preventiva y 

del trabajo, remitidas al coordinador 

de talento humano de la Dirección 

Regional del Sena, para su 

seguimiento. 

En el presente periodo se 
realizó seguimiento a casos 
de ausentismo.  

1. Edgar Velasco 
(22/07/2025) 

2. Bladimir López 
(22/07/2025).  

 
Nota:  
A la fecha no tengo reporte 
de enfermedad confirmada 
de origen Laboral, 
reubicación o 
rehabilitación.  

Registro 
fotográfico 

9 Realizar el seguimiento e intervención 

de los casos sospechosos de 

enfermedades Laborales, teniendo en 

cuenta los resultados de los exámenes 

periódicos de salud ocupacional, los 

cuales deben ser escalados a través 

del dinamizador de medicina 

preventiva para análisis en las mesas 

laborales. 

Seguimiento a la 
funcionaria Katia Hosten. 
Patología de miembros 
superiores en estudio.   

Correo 
electrónico 

10 Apoyar la identificación de peligros, 

asociados a tareas afecten la 

seguridad y salud en el trabajo de 

conformidad con lo previsto en el 

Decreto 1072 de 2015, o aquella que 

la modifique, derogue o sustituya. 

En el presente periodo se 

realizó la revisión en 

compromiso de los 

peligros y riesgos 

asociados a las actividades 

de Seguridad y Salud en el 

Gestión 
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Trabajo como resultado de 

la identificación de peligros 

que se hizo con 

funcionarios y contratistas.  

11 Realizar una capacitación 
mensual para promoción y 
prevención de enfermedades 
laborales y programas de 
vigilancia epidemiológica 
correspondientes a los 
programas de medicina 
preventiva y del trabajo. 
 

Transferencia de 
conocimiento sobre 
Emergencia Sanitaria alerta 
roja en el departamento de 
vichada.  
 

Registro 
fotográfico 

12 Participar de todas las investigaciones 

y análisis de los accidentes de trabajo 

y de enfermedad laboral 

determinando sus causas y 

estableciendo las medidas preventivas 

y correctivas necesarias en los casos 

de enfermedad laboral o común y 

realizar el acompañamiento en los 

casos de reubicación laboral. 

Inspección de puesto de 
trabajo funcionaria Katia 
Hosten en el mes de junio, 
como parte del proceso de 
evaluación ya que se 
encuentra en estudio por 
caso probable de 
enfermedad laboral.  

Registro 
fotográfico 

13 Realizar la custodia de las historias 

médicas ocupacionales y mantenerlas 

actualizadas en la herramienta que 

disponga el Sena, de conformidad con 

lo establecido en la Resolución 2346 

de 2007 y 1918 de 2009 y cumplir con 

las tablas de retención documental del 

Sena y la normatividad vigente que 

regule la materia. 

 

Historias clínicas subidas 
en plataforma 
compromiso.  

Registro 
fotográfico. 

14 Atender los requerimientos de la 

Coordinación de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, para apoyar el 

Mesa Laboral programada 
para el día viernes 
18/07/2025 de 09:00-
12:30 hrs 

Correo 
electrónico 
y registro 
fotográfico 
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cumplimiento de los compromisos 

establecidos, en las Actas de 

Concertación Laboral, cuando se 

requiera, en los temas de su 

competencia. 

 

15 Realizar seguimiento a la entrega de 

elementos de protección personal de 

cada trabajador de la Dirección 

Regional del Sena, acorde a los 

criterios técnicos establecidos, así 

como a los casos de personal en 

condición de discapacidad. 

En el presente periodo no 

se realizó entrega de EPP.  

 

No aplica  

16 Realizar inspección a puestos de 

trabajo según el grado de criticidad de 

acuerdo con los programas de 

vigilancia epidemiológico, emitiendo 

informes con destino a la Coordinación 

de Talento Humano, con copia al 

director regional y subdirector de 

Centro de Formación según aplique y 

hacer seguimiento a los correctivos 

necesarios. 

 

En el presente periodo no 
ha realizado inspección a 
puesto de trabajo.  

Gestión del 
contratista.  

17 Apoyar a la supervisión de los 

contratos a cargo de la coordinación 

del Grupo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, cuando se le solicite por el 

ordenador del gasto. 

 

En el presente periodo no 
se solicitó apoyo para la 
supervisión de contratos, 
correspondiente a esta 
obligación 

No aplica  

18 Apoyar en la elaboración de los 
documentos precontractuales, 
contractuales y post 
contractuales que requiera el 
Grupo de Talento Humano de la 
Regional Vichada. 
 

Realización de 
requerimiento por parte 
del grupo de talento 
humano sobre Cargas 
Laborales Julio 2025. 

Registro 
fotográfico  
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19 Atender y/o responder dentro de los 

términos legales y normativa interna 

las comunicaciones, peticiones, 

informes y demás actuaciones 

administrativas que le correspondan 

1. Respuesta a 
petición dar 
cumplimiento a la 
medición en 
plataforma 
compromISO, 
correspondiente a 
los indicadores del 
Subsistema del 
SIGA- SISTEMA DE 
GESTION DE 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO, Modulo 
de Objetivos e 
indicadores. 

2. Asistencia a 
capacitación por 
parte de talento 
humano para 
preparación 
auditoría gestión 
documental el día 
viernes 11/07/2025 

Correo 
electrónico, 
plataforma 
compromiso 

20 Apoyar en la entrega mensual de la 

documentación del Sistema General 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 1072 de 2015 atendiendo 

los lineamientos emitidos por el 

Grupo de Administración de 

Documentos de la Dirección General 

del SENA. 

Actualización de 
drive gestión 
documental 
Medicina Preventiva 
de los casos 
evaluados post 
incapacidad. 

Registro 
fotográfico 

21 Participar activamente en las 

transferencias de conocimiento 

realizadas desde la Dirección General 

relacionadas con los sistemas de 

gestión de la Entidad, cumpliendo con 

el porcentaje de aprobación 

establecido para demostrar la eficacia 

de estas, el cual deberá adjuntarse 

Asistencia a capacitación 
virtual sobre lineamiento 
priorización de la 
intervención riesgos 
identificados el día 
12/07/2025 

Registro 
fotográfico 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Fobjetivos%2Findex.php%3Fopc%3D1%26text%3Dlistar_obj_objetivos_ind%26id_obj_padre%3D478%26id_centro%3D8%26id_regional%3D01000%26id_periodo%3D13&data=05%7C02%7Cjgrodriguezc%40sena.edu.co%7C0baeeda452334fdb0e4808dda9ecef19%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638853557868945540%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=GjwLTQvHvJpKi22xYySyT4671BQ3ActfBEe87lpT5%2BQ%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Fobjetivos%2Findex.php%3Fopc%3D1%26text%3Dlistar_obj_objetivos_ind%26id_obj_padre%3D478%26id_centro%3D8%26id_regional%3D01000%26id_periodo%3D13&data=05%7C02%7Cjgrodriguezc%40sena.edu.co%7C0baeeda452334fdb0e4808dda9ecef19%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638853557868945540%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=GjwLTQvHvJpKi22xYySyT4671BQ3ActfBEe87lpT5%2BQ%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Fobjetivos%2Findex.php%3Fopc%3D1%26text%3Dlistar_obj_objetivos_ind%26id_obj_padre%3D478%26id_centro%3D8%26id_regional%3D01000%26id_periodo%3D13&data=05%7C02%7Cjgrodriguezc%40sena.edu.co%7C0baeeda452334fdb0e4808dda9ecef19%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638853557868945540%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=GjwLTQvHvJpKi22xYySyT4671BQ3ActfBEe87lpT5%2BQ%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Fobjetivos%2Findex.php%3Fopc%3D1%26text%3Dlistar_obj_objetivos_ind%26id_obj_padre%3D478%26id_centro%3D8%26id_regional%3D01000%26id_periodo%3D13&data=05%7C02%7Cjgrodriguezc%40sena.edu.co%7C0baeeda452334fdb0e4808dda9ecef19%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638853557868945540%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=GjwLTQvHvJpKi22xYySyT4671BQ3ActfBEe87lpT5%2BQ%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Fobjetivos%2Findex.php%3Fopc%3D1%26text%3Dlistar_obj_objetivos_ind%26id_obj_padre%3D478%26id_centro%3D8%26id_regional%3D01000%26id_periodo%3D13&data=05%7C02%7Cjgrodriguezc%40sena.edu.co%7C0baeeda452334fdb0e4808dda9ecef19%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638853557868945540%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=GjwLTQvHvJpKi22xYySyT4671BQ3ActfBEe87lpT5%2BQ%3D&reserved=0
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como evidencia de su participación en 

las sesiones. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.     

2.     

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 

que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del 

informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y la planilla No. 9483179906, operador y periodo. (Decreto Ley 2106 de 2019 – 

“Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (11) folios 

Cordialmente,  
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Firma 
JAZMIN GISELA RODRIGUEZ CHACON 
Contratista 
C.C. No. 1.127.385.841 
 

Recibí a satisfacción: 
 
 
 
 
Firma 
CARLOS ARNULFO VELASQUEZ PEREZ 
Supervisor(a) Contrato PSP-VCD-021-2025 - CO1.PCCNTR.7257877 del año 2025   
Profesional Grado 01 
 
 
 
 
 
 
 
Obligación 1: Realizar los exámenes médicos de ingreso, retiro, reintegro, periódicos, por 
cambios de ocupación, post incapacidad, a los brigadistas, deportistas, personal en 
teletrabajo; diagnóstico y seguimiento de las condiciones de Salud de los funcionarios y a los 
contratistas de la Dirección Regional Vichada del Sena, conforme a la normatividad legal 
vigente y normativa interna. 
 

Acción realizada:  

1. Valoración Médica Laboral post incapacidad a Edgar Velasco el día 03/07/2025. 
2. Valoración Médica Laboral Periódica a los siguientes trabajadores: John Bejumea, 

Pablo Vargas. 

Registro de asistencia:  
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Obligación 2: Presentar a la coordinación de Talento Humano el avance del cumplimiento de 
la ejecución del plan anual de trabajo de la vigencia 2025 acorde a las metas proyectadas por 
la coordinación de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Acción realizada: Se ingresa a la plataforma compromiso el informe correspondiente al 
avance del plan anual de trabajo en las fechas 6 y 8 de junio. 
 
Registro fotográfico 
 
04/07/2025 
 

 



 

GTH-F-062 V10 
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Obligación 3: Tener a disposición un consultorio médico habilitado por la autoridad 
competente, para la prestación del servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, que 
reúna los presupuestos de la Resolución 3100 de 2019, para atender a los 
trabajadores de la Dirección Regional Vichada del SENA, sin que el uso de este espacio 
genere cobro adicional para el Sena ni sus trabajadores ya que hace parte integral del 
valor del contrato. 
 
Acción realizada: Distintivo de habilitación de servicios Medicina del Trabajo y Medicina 
Laboral. Licencia para la prestación de servicios de la seguridad y salud en el trabajo. 
 
Registro fotográfico 
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Obligación 4: Entregar informes mensuales sobre el avance de las actividades del plan 
de trabajo vigencia 2025 ejecutado, a la Coordinación del Grupo de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de la Dirección General del Sena y Talento Humano Regional. 
 
Acción realizada: Drive Medicina Preventiva y del Trabajo 2025 subido el día 04/07/2025 de 
las actividades realizadas en el mes de Junio. 
 
Registro fotográfico 
 
04/07/2025 
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Obligación 5: Actualizar la relación existente entre el cargo, funciones, actividades y riesgos 
ocupacionales a los cuales se exponen los trabajadores para el profesiograma. 
 
Acción realizada: Actualización de la caracterización Población SENA 2025.  
 
Julio 20525 

  
 
Obligación 7: Ejecutar actividades sobre los programas de vigilancia epidemiológica: 
Biomecánico, Auditivo y Voz, Biológico, Químico, Visual, Dermatológico y demás que sean 
definidos por la coordinación del Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección 
General, que permitan disminuir la incidencia de enfermedades laborales de los 
trabajadores. 
 
Acción realizada:  
Valoración y seguimiento Cardiovascular individual a los funcionarios: 

1. Carlos Morales  
2. Jorge Alfonso Espinal. 

Valoración y seguimiento visual de manera individual a los funcionarios: 
1. Edwin Peña  
2. Girier Arangure 
3. Hector Castillo 
4. Jorge Jaramillo 
5. Julio Lopez 

 
Capacitación sobre Conservación Visual, Programa de Vigilancia Epidemiológica Visual de 
manera grupal 15/07/2025. 
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Registro de asistencia 

 

 
 
PVE visual 
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Obligación 8: Realizar análisis y seguimiento mensualmente de ausentismo, enfermedades 
laborales, reubicación, rehabilitación de servidores públicos, contratistas y aprendices con 
contrato directo con el SENA, relacionados por la ARL, estableciendo planes de intervención 
para la disminución de la incidencia de enfermedades laborales. Estas actividades serán 
socializadas al dinamizador de medicina preventiva y del trabajo, remitidas al coordinador de 
talento humano de la Dirección Regional del Sena, para su seguimiento. 
 
 
Acción realizada:  
En el presente periodo se realizó seguimiento a casos de ausentismo.  

6. Edgar Velasco (22/07/2025) 
7. Bladimir López (22/07/2025).  

 
Nota:  
A la fecha no tengo reporte de enfermedad confirmada de origen Laboral, reubicación o 
rehabilitación. 
 
Registro de asistencia: 
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Obligación 9: Realizar el seguimiento e intervención de los casos sospechosos de 
enfermedades Laborales, teniendo en cuenta los resultados de los exámenes 
periódicos de salud ocupacional, los cuales deben ser escalados a través del 
dinamizador de medicina preventiva para análisis en las mesas laborales. 
 
Acción realizada: Seguimiento a la funcionaria Katia Hosten en valoración Médica Laboral el 
día 17/06/2025. 
 
Registro fotográfico: 
Seguimiento a la funcionaria Katia Hosten. Patología de miembros superiores en estudio.   
 
Registro fotográfico: 
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Obligación 11: Realizar una capacitación mensual para promoción y prevención de 
enfermedades laborales y programas de vigilancia epidemiológica correspondientes a 
los programas de medicina preventiva y del trabajo. 
 
Acción realizada:   
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1. Transferencia de conocimiento sobre Emergencia Sanitaria alerta roja en el 
departamento de vichada.  

 
Registro fotográfico: 
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Obligación 13: Realizar la custodia de las historias médicas ocupacionales y mantenerlas 

actualizadas en la herramienta que disponga el Sena, de conformidad con lo establecido en 

la Resolución 2346 de 2007 y 1918 de 2009 y cumplir con las tablas de retención documental 

del Sena y la normatividad vigente que regule la materia. 

Acción realizada: Historias clínicas cargadas en plataforma compromiso a la fecha.  
 
Registro fotográfico: 
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Obligación 14: Atender los requerimientos de la Coordinación de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, para apoyar el cumplimiento de los compromisos establecidos, en las Actas de 

Concertación Laboral, cuando se requiera, en los temas de su competencia. 

Acción realizada: Mesa Laboral programada para el día viernes 18/07/2025 de 09:00- 12:30 
HRS. 
 
Registro fotográfico: 
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Obligación 18: Apoyar en la elaboración de los documentos precontractuales, 
contractuales y post contractuales que requiera el Grupo de Talento Humano de la 
Regional Vichada. 
 

Acción realizada: Realización de requerimiento por parte del grupo de talento humano sobre 

Cargas Laborales Julio 2025. 

Registro fotográfico: 

 
Obligación 19: Atender y/o responder dentro de los términos legales y normativa interna las 
comunicaciones, peticiones, informes y demás actuaciones administrativas que le correspondan. 
 
Acción realizada:  
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1. Respuesta a petición dar cumplimiento a la medición en plataforma compromISO, 
correspondiente a los indicadores del Subsistema del SIGA- SISTEMA DE GESTION DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Modulo de Objetivos e indicadores. 
 

2. Asistencia a capacitación por parte de talento humano para preparación auditoría 
gestión documental el día viernes 11/07/2025. 

 
Pantallazo de la acción realizada 
 

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Fobjetivos%2Findex.php%3Fopc%3D1%26text%3Dlistar_obj_objetivos_ind%26id_obj_padre%3D478%26id_centro%3D8%26id_regional%3D01000%26id_periodo%3D13&data=05%7C02%7Cjgrodriguezc%40sena.edu.co%7C0baeeda452334fdb0e4808dda9ecef19%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638853557868945540%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=GjwLTQvHvJpKi22xYySyT4671BQ3ActfBEe87lpT5%2BQ%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Fobjetivos%2Findex.php%3Fopc%3D1%26text%3Dlistar_obj_objetivos_ind%26id_obj_padre%3D478%26id_centro%3D8%26id_regional%3D01000%26id_periodo%3D13&data=05%7C02%7Cjgrodriguezc%40sena.edu.co%7C0baeeda452334fdb0e4808dda9ecef19%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638853557868945540%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=GjwLTQvHvJpKi22xYySyT4671BQ3ActfBEe87lpT5%2BQ%3D&reserved=0
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Obligación 20: Apoyar en la entrega mensual de la documentación del Sistema General de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo de conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 
atendiendo los lineamientos emitidos por el Grupo de Administración de Documentos de la 
Dirección General del SENA. 

Acción realizada: Actualización de drive gestión documental Medicina Preventiva de los 
casos evaluados post incapacidad, valoración periódica.  

Registro fotográfico 
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Obligación 21: Participar activamente en las transferencias de conocimiento realizadas 

desde la Dirección General relacionadas con los sistemas de gestión de la Entidad, 

cumpliendo con el porcentaje de aprobación establecido para demostrar la eficacia de estas, 

el cual deberá adjuntarse como evidencia de su participación en las sesiones. 

Acción realizada: Asistencia a capacitación virtual sobre lineamiento priorización de la 

intervención riesgos identificados el día 12/07/2025. 

Registro fotográfico: 
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